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1.- Breve resumen de las características de la modificación puntual. Ámbito geográfico objeto de 
evaluación. Alternativas estudiadas.

1.1.- Breve resumen de las características de la modificación puntual.

El Parque Natural de Izki comprende un extenso espacio natural con más de 9 hectáreas cuyo centro 
de interpretación se encuentra emplazado en la localidad de Korres, perteneciente al municipio de 
Arraia-Maeztu, y que supone el principal punto de partida hacia las diferentes rutas de senderismo que 
recorren el citado espacio natural protegido que además de Parque Natural engloba las figuras de Zona 
Especial de Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Red 
Natura 2000.

Dicha localidad cuenta en la actualidad con un aparcamiento insuficiente que responde tanto a la 
demanda de estacionamiento del propio pueblo como a la de los visitantes del Parque Natural. Para dar 
respuesta a esta demanda, el Servicio de Patrimonio Natural de la Diputación Foral de Álava pretende 
crear una nueva zona de aparcamiento incluyendo un estacionamiento de autobuses, en el suelo no 
urbanizable en las inmediaciones de la localidad al servicio de los visitantes. Dicha actuación ha sido 
seleccionada para ser subvencionado mediante fondos europeos en el ámbito de la convocatoria 
extraordinaria de 2023 del programa extraordinario de planes de sostenibilidad turística en destinos 
(Fondos Next Generation-EU).

Analizada la normativa urbanística del municipio de Arraia-Maeztu y el objeto de la actuación que es 
la ejecución de un nuevo aparcamiento, se concluye que se requiere la calificación de su 
emplazamiento como un sistema general en suelo no urbanizable para lo cual es necesario la 
modificación puntual de las NNSS.

Concretamente, seleccionado el emplazamiento del aparcamiento, se propone la calificación de un 
nuevo sistema general en suelo no urbanizable denominado “Sistema General de Infraestructuras 
Básicas – Aparcamiento” (SG IB-AP) con una superficie total de 6.088 m2, sustituyendo a la 
calificación actual como zonas “Zona de Protección de Comunicaciones Viarias” (PC), “Zona de 
Protección del Parque Natural de Izki – Zona de Potenciación Ganadero-Forestal” (Z1-E ) y “Zona de 
Protección de Presunción Arqueológica ermita de San Emeterio y San Celedonio”. Además, al 
sustituir parcialmente la “Zona de Protección de Presunción Arqueológica Ermita de San Emeterio y 
San Celedonio” esta pasa conformarse como un “condicionante superpuesto de Presunción 
Arqueológica”.

Ordenación actual Ordenación modificada

1.2. Ámbito geográfico objeto de evaluación:
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El ámbito de la “15ª modificación puntual de las NNSS de Arraia-Maeztu” se localiza a 
aproximadamente 200 m. al noreste de la localidad de Korres (en la que se ubica el parketxe - centro 
de interpretación del Parque Natural de Izki), colindante con la carretera foral A-4124 que comunica 
esta localidad con Maeztu y con la carretera A-132. Queda encuadrado en la parte sur del término 
municipal de Arraia-Maeztu.

Se circunscribe a las subparcelas rústicas 460-A, 463-A y 464-B del polígono 7 de Arraia-Maeztu e 
incluye una superficie de 166 m2 que catastro considera espacio público camino entre las parcelas 460 
y 463, para una superficie total de 6.088 m2 (359m2 de la parcela 460-A se encuentran incluidos en el 
Sistema General de Carreteras y no se incluyen en el ámbito de la modificación).

 

Además, tal y como se ha señalado anteriormente, el ámbito de actuación se dispone dentro de un área 
geográfica declarada Espacio Protegido del Patrimonio Natural Izki, y categorizado como Parque 
Natural, Zona Especial de Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
de la Red Natura 2000.
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El ámbito objeto de modificación urbanística comprende unos terrenos destinados íntegramente a la 
actividad agrícola, que se encuentran circundados por formaciones boscosas de robledal (robledales de 
Quercus faginea y Quercus canariensis), salvo en su delimitación norte que delimita con la carretera 
A-4124 por la que se accede que está desprovista de vegetación arbustiva y/o arbórea. Además, en la 
delimitación sur-sureste de la actuación queda inventariada una zona de transición con la formación 
boscosa ocupada por pastizal en el que se reseña en el estudio ambiental del promotor la presencia de 
orquídeas (Anacamptis pyramidalis). Carece de edificaciones e instalaciones, quedando atravesada por 
una línea eléctrica aérea. 

Fotografía Vista desde límite suroeste

Fotografía vista desde límite norte (carretera)

1.3. Alternativas estudiadas:

Según se expone en la documentación aportada por el promotor se han considerado varias alternativas 
complementarias que tienen que ver, por un lado, con el estudio del emplazamiento más apropiado 
para la zona de estacionamiento y, por otro,  con el análisis del régimen de desarrollo urbanístico para 
los usos asociados a un aparcamiento, que se describen brevemente a continuación:

Alternativas Estudio del Emplazamiento:














